
¿ AUN NO DISFRUTAS DE LA EXENCIÓN
DEL COPAGO  FARMACEUTICO PARA
MENORES CON UN GRADO DE
DISCAPACIDAD RECONOCIDO IGUAL O
SUPERIOR AL 33%?

Esta nueva medida supondrá un
ahorro importante para muchas de

nuestras familias usuarias.
Para más información ponte en contacto con tu

centro Aspace de referencia y empieza a
disfrutar de esta exención.

Personas menores de edad con un grado de
discapacidad igual o superior al 33%

Personas que perciben la prestación económica de la
Seguridad social por hijo o menor a cargo.

Pensionista cuya renta anual sea de 5.635€ ampliados
hasta los 11.200€

Esta nueva prestación ha sido ampliada a tres
colectivos:

1.

2.

3.

 
Si estas dentro de alguno de los colectivos anteriores y

aun no estas percibiendo la exención del copago,
descárgate el documento en el siguiente enlace:

https://cutt.ly/ZlhmhVu
 
 

https://cutt.ly/ZlhmhVu

